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AGRAVIOS EN DE CONTRA PERIODISTAS:  
EL CASO LYDIA CACHO

AMPARO DIRECTO 
3/2011

Hechos
Una periodista publicó un libro sobre una red criminal que se dedicaba a la pornografía 
infantil, utilizando seudónimos y censurando el área de los ojos de las fotografías de 

Debido a la publicación de dicho libro, uno de los presuntos líderes de esa red criminal, 
quien es una persona de la vida pública, demandó a la autora y a la empresa editorial 
la reparación del daño moral y material por haber publicado datos personales y fotogra-
fías suyas en el libro, sin su consentimiento. El asunto llegó hasta la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (la Corte).

Sentencia de la Corte
La Corte determinó que la divulgación de aspectos de la vida privada sólo puede justi-

la información es o no de carácter público, la libertad de información tiene un mayor 

vida privada de esa persona. 

Asimismo, señaló que para acreditar el carácter de interés público debe de corroborarse 
lo siguiente: (i) la existencia de una conexión patente entre la información privada con 
un tema o información de interés público; y (ii) que la invasión a la intimidad, oca-
sionada por la divulgación de la información privada, sea proporcional a la relevancia 
de la información de interés público. 

Así, la Corte consideró que la intensidad de la intromisión a la vida privada guardaba 
una razonable correspondencia con la importancia de la información de interés público 
a la que estaba vinculada, por lo que la invasión a la intimidad era proporcional. 

Por lo anterior, la Corte se pronunció a favor de la libertad de expresión de la periodista 
y de la editorial, al considerar que la información íntima difundida en el libro era, sin 
duda alguna, de interés público, por lo que la invasión a la intimidad ocasionada por su 
divulgación era proporcional a la relevancia de la información de interés público.
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